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llErlQ REEI'I¡DIDO DE ¡¡S EAINITIIOS DE IA FUSION DE I¡AS
EIIIIDADES DE CbNSER\TACI(N DE IA E.ASE I DEI. SE TPR P III
! SESII'R P II DEL CABTZO BEAZA.

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES

- Denominación, naturaleza y régimen legal
- Domicilio.
- Obj eto.
- Ambito.
-Vigencia y Duraci-ón.

CAPITULO II DEL ORGANO URBANISTICO BAJO CUYO CONTROL ACTUA

- Administración Actuante.

CAPITULO III - DE LOS ELEMENTOS PERSONALES

- Miembros de Ia Entidad: Condiciones y
requisitos.

- Participación. Cuotas u exaccj-ón.

CAPITULO IV - DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES -.
- Sección 1¡. De los propietarios adquirentes
de parcelas.

- Derechos.
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- Derechos y obligaciones

Sección 3Q. DeI Ayuntamiento.

- Derechos obl igac iones.

1F 1 8s01 70

a Sociedad Estatal de
oción y Eqr,ripamiento de
o (SEPES).

GESTION

25 , t,rr
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VI

DE LOS ELEMENTOS REALES
GERENCIA MUNICIP¡¡.L

urban¡srno
- Elementos de propiedad privada.
- Elementos de propiedad común.
- Elementos de domlnio y uso público.

DE LOS ORGANOS RECTORES

- Enumeración.

Sección 19. De la Asamblea General.

- Naüuraleza, composición, clases y efectos.
- Convocatoria.
- Constitución.
- AsisLencia y representación. Derecho ¿ voto
- Suspensión de derechos.
- Régimen y funcionamiento.
- At,ribuciones.

Sección 24. De Ia Junta de Gobierno.

Catt¿1et..r

t

a
w

- Naturaleza.
- Composición.
- Elccción da micmbros
- Duración, renovación

los cargos.
- Prowisión interina de
- Reuniones: Réginren y
- Competencias.

dc la Ju¡¡Ltr.
y caracteristicas de

vac¿ntes
funcionamiento.

Sección 3a. De las fr¡nci,ones y competencias
del presidente, Vicepresidente,
Secrebario y Tesorero.

- Del Presidente,
- Del Vicepresidente.
- DeI Secretario,
- DeI Tesorero.

CAPITULO VI I DEL REGIMEN ECONOMICO Y JURIDICO DE LA ENTIDAD

Sección 18. Régimen económico,

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verif¡cación: H2AA JKXP JPTY KVEL AFDY
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Articulo 1o.

Urbanlstica
de parcelas incluidas en eI
P-2 y Sector P-3 Fase I'

Art iculo 2o Domicilio

- Medios económicos.
- Recaudación Y exacción'
- Disposición de fondos'

Sección 2'. Régimen Juridico

- Recursos y suspensión de acuerdos '

- Jurisdicción,

CAPITULO VIII - DE T,A DISOLUCION Y LIQUIDACION

- Disolución.
- LicJuidación'
- Excinción def init iva'

CAPITUI,O 1

DISPOSIEIONES GENERALES

Denominación, naturaleza y régimen legal '

Bajo la denominaciÓn de ENT

INDUSTRIAL CABEZO BEAZA'
IDAD DE coNsERvActÓN oel

se constituye como
polfcoHo
Entidad

Colaboradora integrada Po r todos los ProPiegarios
Plan Parcial Cabezo Beaza, Sector

La EnLidad de conservación tendrá su domicilio }egal en el
iocal propiedad del Excmo' Ayuntamiento de Cartagena sito
Avenida de Luxemburgo, Parcela EG-2 de Poligono Cabezo Beaza

(cartagena, 30353),- sin perjuicio de poder trasladarlo a

cualquier otro Iugar deI mismo término municipal' mediante
acuerdo de Ia.lunia de Gobierno que deberá ser notificado a

Ios órganos urbanísticos competentes'

GEST1ON
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urban¡smo
cRrtagelia
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A rticulo 3".- Objeto.

ConstiLuye eI objeto y fines de la Entidad:

1. Velar por eI adecuado uso de Ios elemenLos de Ia
urbanización garaneizando y exigiendo eI cumplimiento de

derechos y obligaciones que competen a Ios miembros de Ia

Ent.idad

2. Atender a Ia prestación de los siguientes servicios:

-Mantenimiento conservaciÓn y limpieza de la re.d viaria'
-Mantenimiento y conservación de las zonas verdes

públicas, excepto eI consumo de agua para rieg.o'
-Mantenimiento y conservación de la red de alumbrado
público, excepEo eI consumo de energia eléctric.a-'
-Guarda, seguri-dad y vigilancia de Ia urbanización' sin
jerjuicio de Ias fúnciónes que le correspondan al
Ayuntamiento en apli:cación de Ia legislación vigente

3. Establecer y dirigir Ios servicios que vengan exigidos po

la urbanización y se consideren pertinente' Drctando al
efecto Ias adecuádas normas de regimen interior-

4. Distribuir los gastos comunes entre todos Ios mieml¡ros de

la Entidad de confórmidad con las normas establecidas en

Ios presentes Estatutos y con los acuerdos válidamente
.adoptados por los Órganos rectores de Ia Entidad'

5. Velar por eI estricto cumplimiento de Ias ordenanzas del
planeamiento aProbado'

6. Promover la convivencia social de los miembros de la
Entidad, dirimiendo 1as diferencias que pudieran surgir
entreellosconrelaciónalusoydisfrut'edelos
elemenLos ProPios Y comunes '

i. Raopa-r las meclidas y ejercitar' en Éiu caso' I as acciones

correspondienEes frenEe a los miembros de la Entidad' o

eerceras personas, para exigir el adecuado cumplimienEo de

las obligaciones "o,,tttíd"s 
por Ia razón del planemienLo

vigente.

8 - Defender IoS inLereses comunes ante cualquier oganismos o

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verifcación: H2AA JKXP JPTY KVEL AFDY
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Autoridades del EsEado, de los Entes Autonómicos' de la
Provincia y del Municipio. agf como ante Juzgados y
Tribunales de cualquier grado y jurisdicción'

9. eualquier otra finalidad llcita de nat.uraleza urbanística
qu€venga exigj"da o se fundamente en Ia actuación'

Artlculo 4o.- Ambito

El ámbito de actuaciÓn será el del Plan Parcial. cabezo Beaza

sector P-2 y Sector P-3 Fase I delimitado en el PIan General
de Ordenación Urbana, sin perjuicio de que este pueda ser
ampliado mediante la fusión de otras Entsidades de los Planes
Parciales colindantes de carácter industrial'

Articulo 5" Vigente Y duracion

LaEntidaddeConservacióndelPoltgonolndustrial
Beaza entrará en vigor con fecha 1 de enero de 2'008 y

duración hasta eI 31 de diciembre de 2'Ot7 '

CAPITI,'I,O II

DEL ORGANO URBANISTICO BAJO CI'YO COlfrROL ACTUA

ArElculo 6". - Adminisbración Actuante'

La Ent,idad UrbanÍstica de conservación actsuará bajo el
control urbanísLico del Ayuncamiento de Cartagena que

t,endrá, en t,odo caso,.Un representsanee en los Organos
Rectores de Ia Entidad.

GES.ÍION

CAPITULO III

!¿
F

=
CD

:)
GER€NCIA MU}IICIP'.L

urban¡srn 3
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mbros natos de la Entidad Urbanistica:

corporación Municipar, como Adminisbración actuant.e.

propietarios adquirentes de parcelas del polÍgono y
eI Ias instaladas, grre lo
rem" descle la f<¡ch¡r de

desde le constitución de

tulares de las indrrstrias en
rán obligatoriamente "propter
ulsl ción de sus titulares osta Entidad

La transmisión por cualq
Ias parcelas comportará

uier tltulo, de Ia propiedad de
necesari¿mente J-a subrogación delquirenLe en Ios derec hos y obligaciones del

ans¡ni tente

cotitulares de una finca habrán de desi gnar, enumento fehaciente, a una sola persona con ampliasultades para eI ejercicio de I as de uiembro de latidad, respondiendo solidari¿¡ne nte frente a Ia misma decuantas obligaciones dimanen de su condición. Si n<¡designaran representante en eI plazo que al efecto seseña.le¡ Io hard eI órgano admin istrativo tutelar, a¡reLlclón de Ia tjntidad. El desi gnado, en este caso,ejercerá st¡s ft¡nciones nientras Ios interesados nodesignaren formalmente otro.

Artfculo 80.- participación. Cuotas y exacción

2

GER€NCIA ¡\IUNICIT,¿I Lurbanisn;.:

2

Los miombros dc Ia Entitt¿<.I Lendrán derecho a participar,en la. forma prewista en estos Esta.tutos, en lls órganos deAdministración y a disfrutar de los servicios ¡:instalaciones de l-a misma, asÍ como a los demás beneficiosque de ella puedan obtenerse.

La participación de los miembros de Ia Entidad en losderechos y obligaciones establecidos en Ios Estatutos, oql¡e en lo sucesivo puedan acor<iarse, será la misma paratodos salvo en eI pago de las cantidades, 
" ""V" 

efecto se

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Veril¡cac¡ón: H2AA JKXP JPTY KVEL AFDY

Firma de los estah¡tos para la Junta de Gobierno, - SEFYCU 2451906
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Para atender a los gastos de nantenimiento y cony comunes en general, se asignará una cuota departicipación a cada una' de las parcelas en funcmetros ctradrados de su superficie, que se calcularrejo a las soluciones que a continuación se co

Por cada 1.000 rn2. de parcela sinconstruir nave industrial por estapendiente de venta por SEpBS

Por cada 1.000
construir nave
inpedimento de

n2. de parcela sin
industrial por algún
tipo legal o técnico

sFFFugtülJNrcrPt r.

urDanrsm ü
ión de l6gra.rc¡ r
ará con
ncretan:

I punto

1 punto

2r5 puntos

r

Por cada f.OO0
nave indr¡strial
sr¡ constrrrcc ión

n2. de parcala con
construida o inLciada

Por cada 1.000 n2. de parcela sinconstruir nave industrial sin causa
legal o técnica, debldauente

r¡s t i f icada, que lo inpida

as cuotas se redonclearán en aedio punto.

2,5 puntos

Total de m2. suelo indtrstrial

Se tendrán en cu€fnta If¡ites extre¡ros de cuota, tantomáximo como ¡nfnirnos, calculados en función de iascaracterlgticas propias del polfgono, de la for¡rasiSuiente:

Siendo

Pm = Superficie de
cela nedia del

Cuota máxima =

Crtota mlnima =

Ia par-
poI fgono nQ Total de Parcelas

Srrua superficies parcelas tamaño superior a pn

t.OOO x ng parcelas correspondientes

Strma srrperficies parcelas tamaño inferior a pm

Dichas cuotas
afectarán de

I.OOO x ne parcelas correspondientes

llmites se redondearán en nedio punto yIos coéficientes L 6 Z,S con ej criterio
se

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Crirdlgo Scguro de Verilicación: H2AA JKXP JPTY KVEL AFDY
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resado

Las variaciones fuLuras en superficie o número de parcelas
darán Iugar cada ejercicio económico a urr reajuste de las
cuotas-IÍnites. Las parcelas agrupadas o colindantes de unsolo propietario se considerarán a todos los efectos comoparcela única.

?5 í.. l

rte
,/ti

/".
lEn\us

de

rcela o parcelas destinadas a Centro CÍvico Comercial
án inicialmente a efecto <te fijación de ctrota, La
consideración que las del resto de Ia Actuación. Una

construido, el Centro Civico Comercial aportará a Ia
dad de conservación una cuot& glogal por todos sus
rios, de acuerdo con Ia srrperficie y edificabilidad
¡rismor y según los criLerios que se fijen en cada caso
Ia Asanrblea General .

4 dan excluidas del pago de cuotas solamente las zonas
stinadas a equipamiento social, zonas deportivas y

IIas parcelas destinadas ¡r

¡.

tuación, mientas no se modifi
smo quedan excluidas aquellas
lunos de los usos anteriores

El importe de Ia cuota será
a la Entidad encargada de la

servicios generales de Ia
que eI uso de aquellos. Asf
parcelos qr¡e se destiene a

como consecuencia de

entregado por el Ayuntamiento
conservac ión .

6

ificaciones del. ordenamiento trrbanfstico vigente.

s cuotas que deban abonar los propietarios de parcelas
se recaudarán en eI plazopara atender los ga.stos comunes

que se fije por los órganos rectores de la Entidad.

La norosidad en eI pago de Ias cuotas producirá sinnoccsidad dc intiuación alguna, Ia obligauiú¡r tle ab<¡narintereses de demora, a razcin del 15 por IOO anual, afavor de Ia Entidad.

Cualquiera que fuese eI sujeto a quien corresponda laobligación de manteni¡¡lento, eI Ayuntamiento o
Administración actuante en srr condición de titurar de losterrenos de dominio pírblico, obras, dotaciones oinstalaciones objeto de cesión obligatoria, poclró exigirpor via de apreraio las <:uotas q¡te se adet¡den mós losinLereses devengados, ya sea de oficior yt a instancia, ensu caso, de La Entidad UrbanÍsLica colaboradora.

GESTiON

GEF€NCIA MUNICIP¡rL

u rban isrn c
CArla(jei.¿,,
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GESTION

CAPITULO IV

CERENCIA MUNICIP,}.LDE LOS DERECI{OS Y OBLIGACIONES ui'ban¡snns

sección 18. De los propietarios adquirentes de parceras.

Artfculo 9a Derechos

tilizar Ios servicios t¡rbanfsticos delatisfaciendo Ia cuota correspondiente.
po I Ígono ,

()
É?

l)
ta:)

I

2

E.iercer sus facurtades dominicales sobre ras parcelag depropiedad privada, sin nás linitación que ras estabrecidasen las leyes y en eI planeaniento vige;te.

Usar y disfrutar de Ias instaleciones y servicioscomunes, previo cumpliniento de los requisitos yform¿lidades gue se estabrezcan en ras nornas de rég1meninterlor de la Entldad.

Asistir a las reuniones de Ia Asanblea General, eintervenir en la adopci6n de acuerdos con voüoproporcionar al coefiente de participación asignado a rasparcelas respectivas.

5

6

fnterveni¡ como electores o candidatos
de los miembros y cargos de Ia Junta de

en Ie designación
Oobierno.

Formular a Ios órganos rectoreg cuantas propuestasconsideren convenientes para eI mejor cunplirntentoot¡jeto y finalidad de Ia Entidad.
del

7 ser informados puntuarnrente de los acuerdos adoptados porlos Or:ganos de Gobierno y Adr¡inistroción¡ así como de '
cuantas actividades afecten a Ia Entidad.

8. Solicitar y obt,ener eI necesario asesoramiento y ayuda en

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Córdlgo Scguro de Verif¡caclón: H2AA JKXP JPTY KVEL AFDY
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25 Irt,r

problernas teng¡

' y gr¡arden co
Ia Entidad.

Rect¡rrir conLra Ios acr¡erdos adoptados por los órganosrectores, con arreglo a Io dispuesLo en la Sección Za delTÍtulo VI I de es¿os EsLattrtos.

10. Examinar Ios Iibros de contabilidad, actas y demás
u¡rentos de la 8nüidad,
os Estatutos.

en Ios térrninos determinados en

I s denás que resulten de Los
Sislación urbanistica.

presentes Estetthg¡óñ d"

Art ulo l0a.- ObliEaciones.
GERENCTA UUNICIPAL

ir los estatutos.
urban¡srn o

C:ta*at 'los reglamentos aprobados por Ia
el uso y disfrute de lasea General para

ns t¿lac iones y servicios comunesr y los de¡nás acuerdosidamente adoptados por los órganos rectores de Iaidad, en el ánbito de sus respectivas competencias.

rlF I denbro de Ios plazos establecidos, Ias cuotas

:'aiifL¿

h{swj a¡ tt-glación en

^Áffi*ric.i" "",,lt'*.q,?::
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str condici.ón de

el ob.jeLo y fines del
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es
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condicionanientos y requisitos preceptuados en lospresentes Estatutos.

v
se

transmisiones de las parcelas,
Ios derechos y obligaciones

en los ye vendidos¡ y no

rramas que con carácter ordinario o extraordinariotablezcan por la AsambLea General con Iog

3.i Couunicar ¿ la Entldad las
subrogando aI adquirente en

. frente a la nisna, inc.luso'satisfechos.

4 Soneterse a la inspección de los órganoscuanto pueda afectar al cumpli¡niento deEntidad.
rectores en

Ios fines de la

5

6

Someter a la Junta. de Gobierno, a tftulo de Iaudoarbibral, Ias diferencias surgidas con obros miembros dela Entidad en er rrso y aprovechamiento de ros erementospropios o comunes.

Reparar a srr
al te rac iones
producido por

cargo y por st¡ cuenta aquellos desperfectos oque directa o indirectamente se ht¡bieran
su catrsa en las zonas de uso comtin sometidas

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ve¡ificación: H2AA JKXP JPTY KVEL AFOY
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Sección 24.- De Ia Sociedad Bstatal de pronoción y

Equipamiento de Suelo (SEPES).

Artfculo ll9.- Derechos y obligaciones.

En eu condición de niembro de Ia Entldad Urbenfstica deConservación, los derechos v obligaciones de SEpES serán losmismos que los restantes ni enbros propietarios de parcelas, y
tos vendrÁ concret¿dasu participación en los 8a3

Iusiva¡nente en el coe ficiente asignado a cada una de Iaselas de las que sea t itular.

ión 3C.- Del Ayuntaniento.

Artfculo 129 Derechos y obli¡aciones.

1
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al- cuidado y vigencia de ta Entidad.

GÉSTION

Comunicar a la Secretarfa de la Jtrnta de Gobierno undonicilio a efectos de notificaciones, asf coná cualquiervariación q\re se produzce en er misno, y 
"n .l-".,pr""to detransmisión de la propiedad notificarán dentro deI plazo-'de los qtrince df¿s siguientes, el nombre, 
"p"ffia"=-y-*"domicilio del adquirente.

La Corporación llunicipal, en su condición deAdministración actr¡ante, ejerceró las f.,ncior,""determinadas legal V reglanentariamente.

En el supuesto de que eI Aytrntaniento fuera, asl¡rlsmo¡titular de parcelaj con coefiente de particip""iO" en IosSastos asignadosr sus derechos y obliiaciones,'-.n esteasPecto concretor serán los correspondierntes a cualguierpropietario nienbro de la Entidad.

NIF: Pa¡(tr16fru

,|

2

CAPITULO V .. ;
-.er
c-:'J

CERENCIA MUNICIPAL

urbanismg-
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DE LOS S REALES

ArtÍcüIo 139.- Blementos iedad privada

Los
Ia
res

propietarios de parcelas de propiedad privacla ost.enLar6.n
tiüt¡laridad privativa de Ia superficie de Ia parcela

@

de
en u¡

v8r incluido el espacio I ibre no edificab
as edificaciones y elementos rrrbanisticos
terior.

I Cr¡ t4a. - Elenentos de propiedecl comrin.

Ie, así como
coqt_e-Oqqn

r_-* \ I l(_rf¡

CER€NCIA M,JNIctI,AI-

rtrbanisn: o
..Arl !-,..1 -

l. L instalaciones y edificaciones consLruidas en su caso,
terrenos propiedad de Ia Entidad, o de los que ésta sea

ria, tendrán naturaliza de elementos de propierdad
nr correspondiente al ejercicio de str titularidad a la

en

c
t idad.

ngún nienbro de Ia Entidad podró realizar obras en los
ementos de propiedad común, aunque sea en inLerés de

st sin Ia previa autoriz¿ción de Ia Asambrea General,
facultada Ia Junta de Gobierno, en caso de urgente

sidadt para decidir sobre Ias nedidas a adoptar.

Si se ejecutarse alguna obra o mejora sin la debida
autorización, Ios perjuicios producidos serÉn de cargo
exclusivo del ejecutor¡ y los beneficios, si existiesen,
aprovecharárr a todos Ios miembros de Ia Entidad sin
obligación de sat.isfer':er inrlemniuaeión ¡lg¡rna.

A ículo 159.- Elementos de domlnio y uso público.

I Pertenecerá aI dominio y uso público, cuy¿
corresponde al Ayuntamiento, Ios siguientes

bi bularidad
e leuentos:

!

I
,|

I
I
a) Red viaria.

b) Redes e instalaciones de los servicros básicos del
pol ígono.

c ) Espacios def inidos en el planeamiento r,¡rbanÍstico como
zonas verdes públicas.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA JKXP JPTY KVEL AFDY
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2. Sobre las zona.s werdes públicas a que se refiere el
epigrafe c ) del apartado anterior podrán otorgarse por laCorporación Municipal rr favor de Ia Ent,idad concesio¡qg
limitativas del uso públicc para fines no lucrativos tales
cono instalaciones deportivos o recreativas, juegos de
niños y otras anáIogas que se conjuguen con el carácter dela zona dentro del respeto a lo establecido en Ia
legislaci.ón urbanÍsLica vigente.

CAPITULO VI
GESNON

ffi*
()
É
3?

-rr

C.-
:l

DE LOS ORGANOS RECTORES

GERENCIA MUNICIPAL
Artfculo tGa Enune rsc i ón . urbanigmc

EI Gobierno y la Administracidn de la EnLidad están
encomendados básicamente a I¿ Asa¡¡blea General y a Ia Junta
de Gobierno, sin perjrricio de los de¡rás órganos previstos enel Estatuto.

le. De la Asamblea General.

t?9.- Naturaleza, coaposlción, clases y efectos.

Los miembros de la Entidad constituidos en Asanblea,
debida¡¡ente convoceda, co¡ponen el órgeno superior de
liberante y decisorio en los asuntos propios de su
exclusi.va competencia.

Formará pa,rte de la Asa¡rblea un representante de la
Ad¡nini.st,rac ión actuant,e .

1

2

3

Todos los rniembros de la
disidenbes, no voLantes o
reunión, quedan sometidos

Entidad, incluyendo los
gue no haya participado en Ia
a los acuerdos de Ia Asamblea.

Las ret¡niones de la Asanbrea Generar podrán ser ordinariasy extraordinarias, será. ordinaria ra cerabrada para formarIos presupuestos ordinarios, aprobar, en su caso, lasctrentas dr:l ejercicio ant,erior, censurar Ia gestión socialy conocer sobre el desenvolvimiento normal de la Entidad.Extraordinarias serán t-odas las denás.
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ién se retrnirá la A samblea' con carácter
para Iaqr,te fuere neces¿¡rlo

requieran su inter

part ic iPac ión
s ptrrcelas del
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o "

contabilidad, ";;;;-t-al¡na= 
documentos que serán objeto de

consideración y, .., ,,a caso, "paoba"ió' 
en Ia sesión de la

Asanbleat y qt¡e a tal efecto' estarón a disposición de los

;i:;;;-;; "r'Jo'i"iiio =""ial de r¿¡ Entidad'

e raordinario, siemPre vención' Y
opc rón de acrterdos qtre

Junta de Gobierno' o lo soIicite
o asi Lo acuerde Ia

número de ProP ietarios que ag ruPen en st¡ con jrrnto el 25
en los

r 100 del coefi ciente total de poIígono o
estos asignados a Ias diferente

unidad de actuación' En este t1I tiuro suPuesto t Le Asanblea

deberá ser convocada para celebra rla dentro de Ios treinta

dfas siguientes a
fehacientemente a
eI orden del dfa
sido obie¡o de Ia
la convocaboria.

Ia fecha en que 3e htrbiese requerido
la Jt¡nt¿ de Gobierno Y se inclt¡irán en

nece sariamente Ios asun tos gue hubieren
soli citud razonada de Ios Promotores de

ulo 189.- Convocatoria'

Asaobleas Generales serón convocadas Por eI PresidenLe de

de la Entidad' med iante citaci6n Porla Junta de Gobierno
escrito en Ia que se
reunión en Primera Y
relación sucinta de
segunde convocatoria
de nedlo hu¡'¿.

ArtLculo t99. - Constit'uci6n'

expre sará. lugar, f echa y hora de Ia

, ctn gu caso ' segunda convocatoria Y

Ios ¿suntos a bratar. Entre la Primera v

deberá mediar¡ Por I o menos, eI espacio

GESTION .l()
É
.vl
.1ffi

GEFENCIA TúUNIC!P)I.

Ltrilan¡'irn;
I
I La Asamtrlea Generalr tanto Ordinaria como Extraordinaria'

qrredará váIidameni"'"ottttituida en prinera convocaüo¡'iu
cuando concurran a eIla, presentes o rePresentados'
propietarios qr'te ostenten Ia ¡nayoría absoluta deI porcentaie
de participación ;;-i;" lastos de mantenimiento' conservación
y comunes en general; y en segunda convocaLoria cr¡alquiera
que sea el número de asistentes y de votos rePresenbados en

la Asamblea.
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Artículo 20s Asistencia. y ¡epresentación. Derecho a voto.

Podrón asistir a la Asanblea todos los miembros de laEntidad. Los propietarios de parcelas deberán estarrelacionados en el Libro-Registro de la Entidad, oI ¡nenoscon cinco dfas de anteración a l-a fecha de la r.u"ien-pii"tener derecho a participar en la Asanblea.

2 cada propietario tendrá un núnero de votos igual al gue recorrespondan en er coeficiente de participación ."ign.á"-"su percele.

3 Los propietarios que no concurran a la Asamblea podconferir su representaci6n por escrito a cualquiernatural.
rán
Persona

4. En los ca'sos de condominio se est¿rá a IoeI artfcuto ?e de estos Estatutos.
determinado en

ffifue
cERENCTA lttu¡¿lclp¡i
urban¡smo

Io 219.- Suspensión de derechos.

rcicio de los derechos socialcs quedará .r, ",r"p3ii$"""ras Ios propietarios de parcelas se hallen en mora en eIde las cuotas o derra¡nas , ordinarias o extraordinarias,acordadas por Ia Entidad.

Antfculo 229.- Régj¡nen y funcionaniento.

I

2

3

Las rer¡niones de Ia Asanblea serón presididas por elPresidente de la Junta de Gobierno¡ que dirigirá losdebetesr yr err su defecto, p"" 
"r úió"p""=i;;;t; o poraquer miembro que se designá a tal efeito "r,-r.-nr.mbrea.Actuará, de Secretario eI ¿á fa Junta de Gobierno y en sudefecto el Vocal ñás joven ¿á fa Junta 

" ;;;;i--;ue sedesigne en l¿ Asanblea.

L,os acuerdos se adoptarán en votación ordinaria y mayoríasirnple, salvo en.los casos especffico" 
"""áciáos "n tospresentes Estatutos que exijan un quorum especial.

Las actas de las reuniones que se llevarán en sucorrespondiente l.ibro, serán autorizadas por ei Secretariocon el wisto bueno del pr.esidente. En dichas actas, o conoanejo a las mismas, se harán constar ros niembrospresentes y representados con especificación dei
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Firma de los estah¡tc para la Junta de Gobierno. - SEFYCU 2a51906

La cdtp.ob¡c¡m da la illatiodad de este d@lmto y olE nlmñút dá .lsfvl6ae fl htlps ,calagea sodaMba ds/ Pag. 15 rle 27ffi



ffi ffivrogro
Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión

Urbanistica

Expediente 686743K

2|'

RRI'IADO POR
NlFi P300l60OJ*9¡-

5É3zzñ
Ég*ru5*9u
=oL<
3U
9d26
up<ü

lcI

acqerdos tengan fuerza
adopb ión .

Artículo 239. AIribuciones.

;l¡ñiE>

ffi:r;ii.::i: q.e res "o""."ooAf .1?.50163
r, !.r

acordada a continuación deima, sin perjrricio de qrre losva desde el momento de eg
\_)
!--

,,\
Co¡''reFponden a I
s iUu f ntes oeter
,'I

f t. jvrovuesra de
i lde la ulreril!

CER€i^{CtA ¡,1 J¡.¡ 1.,.,^,,

Ltrber:i:) ,,._
a Asamblea deliberar y resolver sobre Iasias:

nodificación de Ios EstaLutos, sin perjuicioor aprobación de Ia Administraci¿n actuá"¿;:-

2!
I
;
t

Nombra¡riento y cese de las personas encareladas deIGobierno y administración a" i"-B"t,idad quer foroaránJr¡n t,a de Go b i e rno .
la.

Nombramiento de Ios oiembros. censores de cr¡entas

bac ión, en su caso, de la Memoria y Cuenbas delercicio anterior.

5

6

'1. Censura de la Gestión de la Junba de Gobierno.

I 8. Asuntos propuestos por la Junta de Gobierno

Aprobación, en su caso, de los presupr.¡esLos deingresos para el ejercicio sii"i.r,te, asi comoplanes, programas y memoria dá actividades.

FiJación de n¡edios económicos y cuobas, Lanto ordinar.iascomo extraordinarissr 4 satisfacer por los propietariosde parcelas.

¡¡astos e
de los

I Propuesta de disolución
su objetivo. de la Entidad, una vez cumplido

tO. Cualquier otro asunto
Ia vida de la EntidadJunta de Gobierno.

afecte con carácter relevante
hubiese sido ¿¡bribuido a la

qr¡e
yno
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crsrróN
Sección 2'.-De Ia JunEa de Gobierno

GF-FF.r.a ,

Artf culo 24o.- Naturaleza tt

La Entidad Urbanistica de Conservación será regida y
adminiscrada por Ia rlunt.a de Gobierno, investida de las más

amplias faculEades para gobernar Ia Encidad, pudiendo
reaLizar toda clase de acLos de administración, gestión e
incluso disposición denLro del marco estsablecido en la Ley y
en los Estatut,os,

Artfculo 2 5 o . - ComPosición

1.- La Junta de Gobierno estará integrada por eI Presidente,
al menos un Vicepresidente, Tesorero, Secretario y aI menos
dos Vocales, todos ellos propietarios de parcelas con
coeficiente de participación asignado a Ias mismas-

Artículo 260.- Elección de los miembros de la Juntsa.

La elección de 10s miembros de Ia Jun¿a de Gobierno será Ia
de la lisEa cerrada, con indicación expresa de cargos, mas

voEada por la Asamblea, a excepción del Represencante de la
Administración actuant,e que será nombrado por Pleno del
Ayuntamiento,

ArcÍculo 2 7 Duración, renovación y características de los

tJ
F:

o

cargos

l,Los miembros de la JunLa de Gobierno desempeñara sus
cargos durance un plazo máximo de dos años y podrán ser
reelegidos indef inidamente .
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v a r¿\ft

2. Por'. excepción
désignados en
nombramiento
General que s

rs . .,,, 1Flg5016Aparcialmq+,é;pgr nri Ltrd cad¿r año.
ár.:.¡,'-J
))-'(,lr' '

ii'.i¿;ffittiff , il,1):':"Í:""::i: i:: ".,a Ia aprobación de la primera Asamblea
e celebre.

3 . Los cargos de la JunLa de Gobi.erno no son renunciables,
.,.,splvo motivo suf iciente apreciado por La Asanblea General .

or el carácter condicionante de los nombramienLos, Ias
ersonas designadas cesarón en sus puestos en eI mo¡¡ento
ue causen baja en las empresas que representan o en la.stitularidades que poseían aI producirse str designación.

5 Los cargos de Ia Jt¡nta de Gobierno son gra¿rritos.

GESIIÓN

A

o n

-1.
()
É
:;
-n.
ar
': -:

GEF

ur
ENCIA tlf lJNtcf r,,1 t-

fianigr':t .:

si durante el tienpo pa,ra er que fuesen nombrados se prodtrcenvacantes en la Junta de Oobierno, podrá designar ésta, entreIos mieubros de la Entidad, Ias personas que hayan deocuparras hasta que se rerina la Asambrea Generar ordinaria oExtraordinaria.

289.- Provisión interine de vacantes.

Artfculo 299 Reuniones: Régirnen y funcionamiento

La Junta de Gobierno se reunirá en Ia Iocalidad deldomicilio de Ia Entidad, preferiblemente en su propia
sede, previa convocatoria del presidente, por propia
iniciabiv<¡ u ¿1, peLlctón de trna teccera parte de susmiembros y preceptivamente una vez cada tres me:res.

I

No seró preciso
presentes todos
Iugar decidiesen

previa convoc¿rtoria sj. hallándose
los miembros de Ia Junta, en cualquier
celebrarla.

2 La co¡rwocatoria, salvo
P(esidente, se curgará,

casos de urgencia apneciada por e,I
al menos, con cuarenta y ocho

ffiffi
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horas de anLelación, fijando
asrrntos a tratar.

sucintamente eI orden de los

3

4

De las reuniones se levantaró acta que podré aprobarse s¡la misna reunión a que se refj.eren o en la sigiiente, sinperjuicio que ros acr¡erdos tengan fuerza e¡ectitiva aesdáeI mo¡nento de su adopción. EL ácta irá firñada por eISecretario, con eI visto bueno del presidente.

Para que Ia
vál idamente
mayoría de

Junta prreda deliberar y adoptar acuerdosse necesitará que concurran a Ia reunión, Iasus coltponentes.

5 Los acuerdos se adoptarán
decidiendo en los enpates
concede aI presidente.

por mayoría de votos presentes,
eI voto de calided que se

culo 309.- Competencias.

esponderán a Ia Junta de Gobierno las s igu ientestencias:

Organizar, dirigir e
Entidad.

inspeccionar el funcionamiento de la

. t.{.dCrr.

I Representar a la Entidad de Conserveción en juicio yfuera de é1, en cualesquiera actos o contratos y antetoda persona o Entidad

2

3 Atender a la
urbanf st icos
los términos
EstatuLos.

Dictar Ias normas
Gobierno en lo no

de funcionaniento de la Junta deprevisto por los Estatutos.

prestación de los servicios básicosprevistos en el planeaniento aplicable enrecogidos en el artfculo 3-2 de estos

4

6

5. fnterpretar los Estatrrtos en caso de duda.

Designar los cargos der l¿
Competencia de l¿ Asamblea

Junta qrre no sean de la
General.
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personas, para el

8. RedacLar los pl.anes y program¿s de actividr¡tles

7

I

.l

E:

1

tuno, un administrador, o#tb I n i.- :::Nombrar, si I
c.oito fijar su

col...,t.".r
mepor cumpl im

I
DÉcidir sobre
{xigidos por
{o I lsono .

I

o estima opor
remunerac ión

personal que
iento de los

10

lt.

14,

se Juzg\¡e necesaria para el
flnes de Ia Entidad.

Ia creaclón de
eI nanteni¡¡iento

Ios servicios que venga,n
y conservación del

Rendir cuentas
gestión en todo
document,os a ta

Proponer a
y gastos y

a Asanblea General deI
os órdenes y preparar
fecto precisos.

resultado de la
y redacbar los

el
sI
Ie

Ia Asamblea General .el presupuesto de ingresos
aplicarlo en la medida correspondiente.

Proponer a Ia Asanblea General las derramas necesariaspara atender Ios gastos -coDunes, forma y plazos en quehan de satisfacerse, así "or" pio"eder contra losnienbros lrorosos para hacer eflctivo el pago ae-tascant idades ader¡derlas .

15. En general¡ cualquier otras funciones
encomendadas por la Asamblea General.

que Ie hayan sido

La anterior determinación de competencias de Ia Junta esmeramente enunciativa y no excluye en manera a,lguna Iasamplias faculbades que le competen para el cumplimient,ode los fines de la Entidad, rin más limit"cion!" q,r" tasseftaladas en la Ley y en los presentes Estatutos.

Sección 3e.- De Ias funciones y competencias del Pres idente ,

Vicepresidente, Secretario y Tesorero.
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ArtIcrrIo 319.- Del presldente.

Al Presidente de ra Junta de Gobiernor que lo ser6 tau¡biénIa Asa¡rlea GeneraL, le corresponden Ias siÉuientes
competencias:

l. La representación de la Entidad y de strs órganos rectores.

2

3

La inspección y dirección de todos losEntidad y la vi(ilancia deI desarrollo
soc ial .

servicios de Ia
de la activided

Velar por el cunrpliniento de los Estatutos
acuerdos de los órg¿nos rec¿ores.

y de los

4. Diri gir las tareas de Ios órganos rectores de Ia Enti dad,ordenar la convocatoria de Ias reuniones fijar el ordenI dfa de las respectivas reunionesf p residirlas, dirigiras deliberaciones y levantar las ses rone9.

facultades que delegrre en éI la Junta de Gobierno.

6. Las de¡n¿is factrltades atribuidas a ér por los Estatutos

Artfculo 32e.- DeI Vicepresidente

El vicepresidente sustituirá al presidente en los casos devacante temporal, arrsencla, enfer¡edad, o cualquier otroinpedimento legftimo.

Artfculo 339.- DeI Secret¿rio.

I AI Secretario de Ia Junta de Gobierno,de la Asamblea General, le corresponden
f trnc iones :

que Io será también
las siguientes

a) Redactar y dirigir por orden del
escritos de citación para todas
6rganos rectores de Ia EnLided.

Presidente los
Ias reuniones de los

GESTION

GERENCIA MUNICIPAL

utrbanismo
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Lar las a,c tas es iones

c) Llevar los Iibros
ordenado servicio.

s para eI me.ior y más

dl Dar cuenta aI Presidente de todas las solicitudes y
comunicaciones que reciba por razón de su cargo.

e) rganizar y dirigir las oficinas de Ia Entidad, y, enu caso. ostenLar Ia jefatura del personal contratado.

Llevar un registro en el que se relacionen las parcelas
del polígono, el nornbre y apellidos del propieLario,
domicirio a efectos de noLificación y el coeficier¡Le departicipación asignado, debiendo consignarse Ios
diferentes cambios de titt¡laridades y fecha de los
mismos.

Tener a sr¡ cargo eI archiv<¡ de Ia Entidad.

h) Notificar los acuerdos
la Ent,idad.

adoptados por Ia Asamblea

En caso de vacante, a,usencia, enfermedad o imposibilidadde cualquier tipo será sustituido por el miembro de IaJunta de Gobierno más reciente yr €n su casor por el demcnúr. ed¡rd.
GESflOl'¡

J
I
l

I

.f rt Ículo 349 . - Del Tesorero .

Realizar los pagos de cuenta de Iaar¡torización del presidente.

ffid
!l

f)

GEn€\ClA r¡r tN.r.tr-rt r_

{l Tesorero de la Junta de Gobierno corresponderá: Uf l-.-

l. Materializar la recaudación y custodi¡rr los fondos.

2 Entidad con la

3 Infornar periódicanente a la Junta decuenta de ingresos y gastos y marcha
formaliza,r anua.lmente la,s cuentas del

Gobierno de Ia
del Presupuesto, y
ejercicio económico
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4

5

6

wenc 1do.

Redactar los presupuestos elnuales que La Junta de Gobierno
haya de presentar a Ia Asambléa Ceneral.

Ingresar y retirar fondos de las cuentas bancerias
conjuntanent,e con el Presidente. En caso de ausencia o
imposibilidad del Tesorero podrá firnar el Secretario,
dando cuenta a aquéI en eI más breve plazo posible.

Llevar inventario de
sea admini.strador.

los bienes de la Entidad de los que

?. Controlar

Gestionar

Ia contabilldad y verificar la Caja.

eI abono de las cuotas de participación en los
tos.

CAPITULO VII

DEL REGIMEN ECONOUICO Y JURIDICO DE LA ENTIDAD

Sección 19.- Del Réginen Econónico. GESTION

ArtÍculo 359.- Medios Econónlcos.
GERENCIA iIUNICIPAL

urbanismc'-.É'^' _

t. La Entidad Urbanfstica de Conservación carece de
¡ratrimonipo fundacional, y Ios nedios económicos estarén
constibrridos por Ias aportaci-oneg de lqs mielqbrqg,,
propielarios de porcelasr por los créditos que, en su
caso, se concierten y por las subvenciones que se puedan

obtener.

2 Las aportaciones cle los miembros de la Entidad serán de
dos clases:

rt) Ordinarias, destinadas a sufragar Ios Élastos generales
de Ia Entidad, entre los que se incluyen los de
ad¡ninistración, guarda, vigilancia, mantenimiento de
servicios comunitarios, Jr si procede, Ios de
sr¡¡ninistro de aguar alcantarillado y depuración,
alumbrado y otros anáIaglos.
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.Wirdinarias,
inshalaciones de

.. {:e.parac ión , conso

ñ¡ , r.t¡

.. tiJe -
""" *{S,i.li o aI pago de
s e rt4l é'üD*s . c o nu n i b¿r r i o s
r ia4i|¡üfui. manten i rni cn

1F18s0159
nt¡evas
r¡ ot¡ras d<¡

to.

los miembros se
part ic ipac ión

1;,\\

\i
3

5.-

Las apontaciones ordinarias y extraordin¿¡ri¿¡s y eI plazo
para ingresarlas se fijarón por la Asamblea General.
Las extraordinarias que no consistan estrictamente en
_gbras de reparación y conservación reqrrerirén str
a$robación mediante el quorum especial de 2/3 del LoLal

Ios coeficientes de parLicipación.

4 distribución de las aportaciones entre
ectuarán en proporción aI coeficiente de
ignada a las parcelas.

I Ayuntamiento de certagena esLablecerdi anr¡almente elgamiento de t¡na subvención para coadyuvar ar funcionamiento dentidad.Dicha subvención vendrá contemprad¿ en los presupuestos
ot
la
l'1u icipales y en función de la disponibilidad financiera.

o 36a.- Recaud¿rción y Exacción

tidad recaudará, dentro de los plazos esLablecidos¡
rtaciones aprobadas por la Asamble¿r General para
los gastos sociales ordinarios y extraordinarios.

z La Junta de Gobierno podrá solicitar del Aytrntamiento,prewio requerimiento aI interesado, le exacción por vía deapremio de ras cuotas y derramas aprobadas por ra Asanbrea
más los intereses devengados a tenor de lo áisptresto enestos Esbatutos.

Artículo 3?o Disposición de fondos.

l. Los fondos de la Ent idad serán custodiados enestablecimientos bancarios, designados por la Junta deGobierno, a nombre de la Entidad

r

2 Para disponer de los fondos
los miembros de la Junta.de
especificamente les ha sido
Es t atutos .

será necesario las firmas de
Gobierno a Ios que
asignada tal función en estos

Sección 24.- Del Réginen Jurídico.
Gf Sf tt)¡¡

GEFEI¡ClA ¡'lrJi.ic'P)'-

Ltf b¡"r.¡'l:';1.i

-l
(_l
,.
!)

3\

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verilicación: HzAA JKXP JPTY KVEL AFDY

Firma de los estah¡tos para la tunta de Gobierno. - SEFYCU 2451906

Lamp.obadóodelaatáüodadde6ied@umstoyolra nf(maoónestadispo¡ül€enhllps,r€rlagena.sedipualba*' Pár.24de27

E¡TffiE¡

ffi



flRMADO POR

t9*
sÉs
=sñN5N

Es
Eü
oJ
2d
üt|+fü

ffiy,**
Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión

Urbanística

Expediente 686743KNIF: P:lml6¡fu

Articulo 389.- Recursos y suspensión de acuerdos.

Ios acuerdos de los Organos Rectores de la Entidad
recr¡rso de alzada ante Ia Adninistración actuante
plazo de 15 dÍas hábiles a p""ti. del dfa sigr.,ieiie
srr notificación.

t

2

3

Contra
cabrá
en el
aI de

Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, salvo
suspensión cautelar, en el. caso de interposición de
de alzada confor¡ne a Ia Ley de procediui.ento
Administrativo o por los Tribunales de Justicia en
términos previstos en Ia Ley.

recurso

Ios

No podrá,n interponer recurso los ¡¡ierbros de la Bntidad
que hayan votado favorablemenbe los acuerdos, o estandopresentes en la reunión se hayan abstenido, poD lo qrre
necesariamente deberá constar en el acta la oposici6n o eIvoto en contrar con expresa ¡rención del uienbro que lo
emi ta.

rtfculo 399.- Jurisdiceión.

¡nienbros de le Entidad¡ corl renuncia de cualquier otro
ro qrre puedira corresponderles¡ qued¿n sometidos a los
bunares con competencia en er llunicipio donde esté ubicadopolígono, para cuantag cr¡estiones¡ se susciten en Ia

t
e I
interpretación o aplicación de los Est¡trrbos o de los
¿cuerdos de los Organos Rectores.

CAPITULO VIII
GESNÓN

GERENCIA MUNICIPT} LDE LA DTSOLUCION Y LIQUIDACION urbanisrn ¡
Artf culo 4OS. - Disol.ución..

1 La disolución podrá acord¿rrse por las siguientes causas:

al Que hayan sido
creada.

cumplidos los fines para los que fue

b) Que la Administración actuante adopte eI acuerdo dereaLizar eL manteninriento y consevación objeto de Ia
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ondrá a Ia
ada aI efecto,
acul Lada para
cedente.
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W"a'd 
de conserva4frlt"""ta.n¡enr-e.

La JunLa de GobiernÉ i\#.i lia Entiderd prop

fiTil:i":i::';: i ll'ii¿oill;"i
realizar las operaciones ne¿cesarias pro

: AcL

ant icipar La disolución se¡'á necesario que t,odos los
ros de la Ent idad se srrbrogtren, indiv idualmente en
rción s sus respectivas ¡rarticipaciones, err los
omisos de todo género que determine Ia Ad¡ninistración

ante y que haya recaÍdo acuerdo unánin¡e en Asamblea
ral .

todo caso, la disoLt¡ción reqrrerir¿i para su efe¡cLividad,
aprobación de la Administración Urbanistica. acLuanLe.

ct¡lo 419.- Liqtridación.

ncorldada váli.danente Ia disolución de Ia Enti.dad, Ia Junta de
Gob.ilerno procederá a la Iiquidación nediante eI cobro de
crédiLos y cuota,s pendienLes y el pago de las deud¿s y el
re¡nanenLe, si lo hubierar se distribuirá entre lospropietarios de parcelas del poligono en proporción al.
coeficienLe de participacicin asignado a Ias mismas. GtSftON

Artlculo 429..- Extinción definitiva.

!,
tr:

.{
ql
!:

i'¡¡ 1
. GEFENCtA ñtuNtc:

La qersonaridad jurídica de ra Enridad se exring"r"u :!:".?*n!::li:;
Ios ¡efectos, incluso liquidatorios, cuando, aprobado por la
Asa¡rtbrea el Barance f inar fornurado por ra Junta de Gobiernoy obftenida Ia aprobación de la disolución por laAdmiiristración Actuante, se solicite y se obtenga la
cancirlación de La inscripción en el Registro de EnLidadesUrbanÍsticas Colaboradoras y¡ €n.su caso, en el Registro deIa Pr:opiedad. "

t para quc currsLe y surLa efec¿os, expido ra presente de orcle¡ry visado por er concejar Delegado de urbanismo, pór delegación delrltmo. sr. Arcalde, en cartagena a trece de mayo de mir novecientos
noventa y cuatro.

v9 89
BL CONCEJAL

Fdo. Jul
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e5 COPIA LITERAL de su matrlz, donde
La expldo a lnstancta de la entldad

deJo nota.
otorgante,

en dleclslete follos de serle 1F, números lgSO 124
y los dieclseis slgutentes
a dleclocho de mayo de mtI
y cuatro. Doy fe.-

en onden. Cartagena,
noyeclentos noventaa

' .l-r'v

lt:.r . ,i,, . :. ¡. 'l¡ ¡ t' |-¡;l
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